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DE IA PROVINCIA DE LEON 
A p V E R T E S O I i O F I C I A L 

La&go que Ion Srea. A-lcftldes y Secretarios reciban 
<..t número» del BOLETÍÍI que correspondan al dis-
'viío, diaponuran que se fije un ejemplar en el sitio 
¿o costumbre, donde permanecerá naata el recibo 
U \ númoro siguiente. 

Los Secretarios cnid-trán de comserTar los BOLS-
nur&a colcccionidoa ordenadamente para su encua-
•ítraacifín, que deberá Teriflcarse cada año 

SE PliBLÍCA LOS MiMSS, MUiRCOLEg y liÜRSSS 
Se auacribeen la Imprenta de la Diputación proTÍncial, á 1 pe-

cetas 50 cént imos el trimostre, 8 pesetan n) samef-Tw v 15 ppsotftn al 
%ño. papad*» al Rolimtar la «uBcripción. Los pagos de fuera de la ca
pital se harán por libranza del Giro mutuo, admit iéndose solo sellos 
por fraccidn de peseta. Les suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 
- iNúmatoB ¿meltos cántimoB de pésete . 

ADYEP-TENOIA E D I T ü l i l A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean a instancia áü parte no pobre, s« inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano do latí 
mismas; lo de interés particular previo el pa^o ade
lantado de 20 cént imos de peseta porcada línea de 
inserción. 

. PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Fámilia contim'ian sin no-
•vedad en su importante salud; -; 

: v, ..r {Gaceía ápl día 4 de Julio.). 

M I N A S . 

.QGH ENRIQUE MNTAIAPIEÜRA Y CHESPO, j 

' [NQENIBRO JKPB DSL DISTRITO MI- | 
I\'BRO DE BSTA PROVINCIA. , : | 
Hago saber: Que por D. Gregorio ¡ 

Diez de Pinos,.vecino de Leóu, er.. ! 
réprepnntbción de D . ' M a r í a Beogoa j 
Ramirez, veciua de Bilbao, se ha 
preeen'.ado eo el Gobierno c i v i l de 
est» provincia, en el dia31 del mes 
de Mayo, á las. diez, una solicitud 
de registro pidiendo 1*2 pertenencias 
para la mina de cobre y otros l l a 
mada Valentina, sita en t é rmino del 
pueblo de Bíbe r ino , Ayuntamiento 
de Pola de Gordón, paraje llamado 
• E l Cuerno de las Cadenas." Haoo 
la des ignac ión de las citadas 12 
pertenencias cu la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el sitio llamado Oueruo do los Cade
nas; desde esto punto se tnediráo al 
E . 200 metros, al O. 1.00? metros, 
al N . 50 metros, al S. 50 metros, y 
trazando las perpendiculares sobre 
los extremos deestas lineas, quedará 
cerrado el per ímet ro do las 12 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realisado el de
pósito prevenido por la loy, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. . " 

León 12 deJunio de 1901.—E. 
Cantalapiettra.. 

„-.Hago saber: Que por II. Felipe 
Peredo Mier, vecino de 'León, se ha 
presentado en el Gobierno' c iv i l de 
esta provincia, en ol día 31 del mes 
de Mayo.á las once horas y cuarenta 
minutos, una solicitud da registro 
pidiendo 14 pertenencias para la m i 
na de hulla llamada Rosario, sita en 
té rmino del pueblo de .Otero dé las 
DueSas, AyuntamientodeCarrocera. 
Hace lades ignac ión de ¡as citadas.14-
perteueucias en la forma siguiente:. 

Se t end rá como punto de partida 
una calicata que hay en la m o n t a ñ a 
de Peña Flor , y desde ésta eu direc
ción O. se medirán 200 metros, co
locando la 1.' estaca; desde esta al 
N . 200 metros la 2."; desde ésta al 
E . 700 metros la 3 . ' ; desde és ta al 
S. 200 metros la 4.*, y desde ésta al 
O. 500 metros, viniendo t parar al 
punto de partida, quedando asi ce
rrado el perimetro de las 14 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde sn fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León l á de Junio de 1901.—E. 
Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Germán 
Carral Revuelta, vecino de Guardo 
(Falencia),-se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia , en 
el día 1." del mes de Junio. ,á las 
doce, una solici tud de registro p i 
diendo 47 pertenepcias para la mina 
de hulla llamada. Enriq-ne, sita en 
t é rmico de Prioro, Ayuntamiento de 
ídem, paraje llamado «Puer to de las'.,; 
Regadas,» y .linda por el N . con la 
mina «Zea,» S. con terreno franco, 
E . con lá ' Jminá - i Z o a t - y terreno 

.. franco, y O. con la «Hullera.n." 1» 
I y terreno franco. Hace lardesigna-

ción de las. citadas ;47 pertenencias 
en la forma siguiente:- , . 

Se tendrá como punto dé partida 
el á n g u l o S E . de la miha «Zja;» : 
desde él se medirán al O. 1 0 ° : N . 
l.bOO metros, y se pondrá ' l a 1/ es
taca; de 1 . ' á 2.*, dirección N . 10° 

. E . 300 metros; de 2 . ' á 3. ' , direc
ción O. 10° N . 400 metros; de 3.* á 
4. ' en dirección N . 10° E . 400 me
tros; de 4." á 5. ' , dirección O. 10° 
N . 200 metros; de o." á fl." a l S. 10° 
O. 800 metros; de 6." á 7. ' , direc
ción E . 10° S. 2.100 metros, y d e 7 . ' 
al á n g u l o S E . de la mina «üoa> 100 
metros, con lo que queda cerraJo el 
petimetre de las 47 pettenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho couel¡ar esto i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjnicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me • 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentaron 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 

; al todo ó parte del terreno solicitadp, 
, s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
| do Minería vigente. 
, León 11 de Junio de 1901.— E . 
i Caníalapiedra, 

Hago saber: Que por D M a x i -
míaco Vega Recio, vecino de Man-
silla de las Muías, se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esto provin • 
cia, en el dia l.° del mes de Junio , 
a las once y treinta minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 39 
pertenencias para la mina' de hul la 
llamada Ám¡il iacióniiJ leff i i ia2. ' ,BÍta 
e n t é r m i n o d e l pueblo d e S á u C i b r i á n , 
Ayuntamiento.de L i l l o , sitio l l a m a d o -
de «Reguérón,» y linda' al S. y E . 
con dicha «Regina %.',» y por los / 
demás . rumbos con terreno c o m ú n ; -
Hacé la des ignación de las citadas39' 
pertenencias en la forma-siguiente: -

.Se t end rá por punto d é partida 
el á n g u l o Noroeste de la citada 
«Regina 2. ' ,» y desde él se med i r án 
100 metros al N . y se colocará la 1." 
estaca; 100 metros al E . la 2 . ' ; 100 
metros al N. . la . 3 . ' ; 100 metros al E . 
la 4. '; 100 metros al N . la 5. ' ; 400 
metros al E . la 6 *; 100 metros al N . 
la 7.*; 200 metros ul E . la 8.'; 100 
metros al N . la 9.'; 100 metros al 
E . la 10."; 100 metros al N . la 11.*; 
300 metros al E . la 12.'; 200 metros 
al S. la 13.'; 100 metros O. la 14.'; 
100 metros al S. 15."; 100 metros 
al O. 16.'; 100 metros al S. la 17.'; 
100 metros a l O. la 18.*; 100 metros 
al " i . la 19.*; 100 metros al O. la 20.*; 
100 metros al S. la 21.*; 100 metros 
al O. la 22.*; 100 metros a) S. la 23.*; 
100 metros al O. la 24.'; 100 metros 
a l S . la 2o ' ; 100 metros al O. la 26.*; 
200 metros al N . la 27. ' ; 500 metros 
ol O. se llega al punto do partida, 
cerrando el p riiuetro de las 39 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, eo ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador sin perjuicio de 
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tercero. Lo que Be acuacia por mo-
riio del preseute edicto para que en 
el t é rmino de sesenta diaB, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó p i r t e del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la l e ; 
de Minería vigente. 

León 4 de Junio de !901.—B. 
Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
d l v a i e z Carruezo, vecioo do Piedra-
sechs, se ha presentado en el Go
bierno civi' , de esta provincia, en el 
día 3 del mes de Jun io , d las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
V¿ pertenencias para l a mina de 
hierro y otros llam.tda Sobres y 
ITermaiui, sita en t é rmino d**! pueblo 
de Piedrssecha, Ayuntamiento de 
Carrocera, paraje llamado cProza.» y 
linda al E . Socas l a b r a n t í a s , . S . te
rreno llamado Oolutnbrilto, O . arro 
yo de dicho pueblo, y N . peña de la 
Proza. Hace la des ignac ión de U s 
c iudas ¡2 pertenencias en la forma 
siguiente: _ 

Se tendrá como punto de partida 
una tierra d é la propiedad del de
nunciante, al sitio que llami-n Pral • 
miau; desde él sé raediráu al Ó. 400 
metros, colocando la 1," estaca; de 
és ta al N.-.20Ó metros la 2'.*; de és ta 
al S. 400 metros la 3.", y de és ta al 
M.'.ó sea al punto de partida, se roe:1 
dirán 200 metros, colocando la 4.* 
estaca, quedando cerrado el perime , 
tro, de,las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el dcpó 
•ito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del br . ucoeruaaor, sin perjuicio ae 
tercero. Ln que se anuncia por me
dio del presente edicto pura que en 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
iodo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
do Minería vigente. 

L*ón 4 do Junio de 1001.—J?. 
Cantalapiedra. 

* * 
Hago saber: Que por D . Emi l i o 

Fe rnández Forns, vecioo de León, 
en repr i ' sentacióo de ios Sres. Julio 
Lazúr t egu i y C " , de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 3 del mes 
de Jun io , 4 las once y cuarenta y 
cinco minutos, una solici tud de re
gistro pidiendo 2.400 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Ade-
lito, 3.", sita en té rmino de los pue
bles de Sosas, Robles, Villaseca y 
Lamajo , al sitio denominado i C h a -
viadas,> Ayuntamiento de Vülabli-

no, y linda por el N . con monte 
enraúi i ; por el E . cou rio de Lutnajo; 
por el S. con rio del vulle de V i l l a -
seca y Hobles, y por el O. con río de 
Sosa-:. Hace la des ignación de las 
citadas 2.400 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
el á n g u l o O. del prado de Manuel 
Alonso, situado en dicho sitio unos 
200 metros al N . de )a ú l t ima caba 
ña ó brafla del pueblo de Robles, y 
desde él se medi rán 500 metros al 
N . , fijándose la 1." i'stacsjdesde és ta 

i 3.000 metros al E . y 2."; desde ésta 
¡ 1.000 metros al N . y 3."; desde és ta 
' 5.000 metros al O. y 4."; desde és ta 
: 5.000 metros al S. y 5."; desde ésta 

600 metros al E . y 6. ' ; desde és ta 
3.000 metros al N . y 7.*; desde és ta 
5.100 metros al O. y 8.'; desde és ta 
1.000 metros al N . y 9. ' ; desde ésta 
se med i rán 1.100 metros a l . E . y se 

• l legará á la 1." estaca, quedando asi 
cerrado el pemie t ro de las 2.400 
pertepencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
_ teresado que tiene realizado él depó

sito prevenido por !a ley, se ha ad 
mitidu dicha solicitud por decreto' 
del Sr . Gobern:dor, sdn perjuicio de 
t^'icéro. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias,'Cpptados 

"des'.e su fecha, puedan presentaren 
: el Gobierno c i v i l "sus oposiciones los, 

que so consideraren con derecho al 
- todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
; de Minería vigente. ; ' 

León 5 de Junio de 1901.-—E. 
Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Saturio 
Boi,so, vecino de L i l l o , se ha pre-
seotado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, éu el día 4 del m e s de 
JiKi io , á las diez, usa solicitud de 
registro pidiendo ¿4 pertenencias 
para la mma de hulla y otros Lla
mada Tres de Junio, sita en t é rmiuo 
de! pueblo de L i l l o , Ayuntamiento ' 
de ídem, paraje llamado el i Valle, • 
y linda por tudos los sitios con te
rrenos c i . m u n t - s . Hace la designa
ción de. las citadas 24 pertenencias 
en la forma siguiente: 

So t e n d í a como punto de partida 
la efueute del Obispo,» desde donde 
se medirán en di lección al Ued io i í a 
100 metros, chineando la (."estaca; 
de és ta a l E . se medi rán 100 metros, 
colocando la 2.*; de és ta al N . 200 
metros la 3 "; de énta a l Poniente 
1.200, colocando la 4. ' ; de és ta al 
Mediodía 200 m e t n s , colocando la 
5 ' ; de és ta & la 1.' estaca 1.100 me
tros, quedando de este modo cerrado 
el pe r ímet ro de las 24 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el depó

sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. L o q u e se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a i t . 24 de la ley 
de Miae r i a vigente. 

León 8 de Junio de 1901.—.ff. | 
Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D . Zoilo 
Zarza, vecino de L a Robla, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 4 del mes de 
Junio , á las diez, u»a solicitud de 

1 registro pidiendo 12 pertenencias 
' para la mina de hul la llamada L a 
' Per lz , sita en t é rmino de los piieblos i 

deOtero y Viñayo , Ayuntamiento de 
Carrocera, paraje llamado cCanto de. ' 
Farmial ,» y linda á todos rumbos 
con terreno particular. Hsce la de
s ignac ión de las citadas 12 perte -' . 
nencias en la forma siguiente: , 

Se t end rá por punto do partida 
uoa calicata ant 'gua entre el Canto 
y Farmial ; desde é¡ se medi rán al N . 
100 metros, colocando la 1.* estaca; 
de és ta a l E . 500, metros la 2 . ' ; de 
éstai ai S. 150 metros la:3.*; de ésta. ' 
al O. 450 metros,'qdedandu cerrado . 
el pe r íme t ro de las 12 pertenencias 
solicitadas. .." ' : 

.Y habiendo hecho constar este i a -
. teresado que tiene realuado el de -

pósi to prevenido por l a , l ey , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercera. I.o que se anuncia por mo 
dio de! presente edicto para que en 
el t é r m i u o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l siis oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de Minería vigente. 

León 10 de Junio de 1901.—E. 
Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D . H i g i n i o 
Cas t año , vecino de Sobrepeña , se 
ha presentado e» el Gobierno c i v i l 
de esta provinia, en el día 4 del mes 
de Junio , á las doce, una solici tud 
de registro pidiendo 50 pertenencias 
paia la mina de hulla llamada l e -
licidad, sita eu t é rmino de los pue
blos de Langre y Barrio de Ar r iba , 

i Ayuntamientos de Berlanga, y l inda 
I con terrenos comunales de los pue-
i blos de Laogre, Barrio, Tombrio de 
! Abajo, Toreno y Matarrosa. Hace la 
' des ignac ión de las citadas 50 perte

nencias en la forma siguiente: 
Se t omará como punto de partida 

una calicata hecha sobre el crucero 
de dos caminos servideros de Langre 
y Barrio de Arr iba , aguas vertientes 
al cerro denomiuudo Bast i l la! y Es-
caudal; desde dich'.i punU) se medi
rán al S. 350 metros y se colocará la 
1.* estaca; desde ésta al O. 3.000 
metros y 2."; desde és ta al N . 650 
metros y 3.", y desde é t t a al E . 1.000 
metros con 2° al S. y se co locar i la 
4.a estaca, quedando asi cerrado el 
pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, coutados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 de la ley 
de Minería v igente . 

León 6 de Junio de 1901.—E. 
Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. . .José 
Urrest i , vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincis , en el día 4 del mes de 
Jun io , á las t r ice , una solici tud de 
registro pidiendo . . H , . pertenencias , 
para lamina de hul la j l i imadai ía ís ro , . ; , 
sita en té rmino del pueblo de Viégo, 
Ayuntamiento ,de. Reyero,, paraje 
llamado la iCoronica ,» y linda al E . 
cerro "de. los valles; S. tierras de 
cueto Cubielias; O . cordal de Reye
ro, y a l N . a l tó de la Coronica. Hace 
la designación" de las citadas 24. per
tenencias en la foi ma sigi i iecte: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo de la mina «Cantabria,> y 
desde él se medirán al E . 1.200 me
t n s , colocando la l.*.estaca; de és ta 
al S. 200 metros la 2.*; de és ta al O . 
1.200 metrus la 3 . ' , y de és ta al N . 
200 metros pira llegar al punto de 
partida, quedando cerrado el per í 
metro de las 24 pertenencias so l ic i 
tadas. . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to provenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del á r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de seseuta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 15 de Junio de 1901.— 
Cantalapiedra. 



OFICINAS DE HACIENDA 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

DK LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 

Pur lieal ordea lie 21 de Junio ú l 
t imo, iusi i i ta ou la Qatetade i l a d r i d 
conespondiente al día 27 del mismo, 
queda prorrogado, hasta 31 del ac-
toal , el plazo para la adquis ic ión, 
eio recargo, de cédulas personales. 

Lo que se hace saber por el pre
sento BOLETÍN OFICIAL para conocí-
miento de los Ayuntamientos y pur-
ticulores á quienes es obligatorio 
proveerse de ollas. 

Leó:i i ." de Julio do 1S)01.—El Ad
ministrador do Hacienda, Manuel 
López j l a r io . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Acordada por el Excmo. Ayunta • 
miento, y tancionada por la Junta 
municipal i-n sesiones de 13 y 27 del 
mes" próximo pasado, la venta en 
públ ica subasta, acomodada ¿ lo dis
puesto en la Ins t rucc ión de 26 de 
A b r i l dé 1900, de W s u í a r c s que esta 
Corporación posee "en la calle de la 
Catedral, procedentes de losderr i 
bos de las casas números 4.-y 8 de l a . 
citada via, se anuncia al público por 

•• medio del presento, 'para que d o n a -
te el plazo de doceVdios,. á Vcontár 
desde' la fecha, puedan presentar 
contra'dichos-acuerdos, los que se 
crean con derecho a hacerlo, las re-
c íamacionés que estimen: pettinenr 
tes. 

. León í.°il"e Jnl io 'dé 1,901.—Euge
nio G . á a : grodor. v ' 

Alcaldía cónstilucional de 
nihdtingos 

Formado por la Junta pericial de 
este Municipio el apéndice a l ami l l a -
ramiento por los conceptos de r ú s 
tica y urbana, y que ha da servir de 
base al rt'parlimieL'to de la contri
bución para el próximo año de 1902, 
se h¡illa de manifiesto en la Secreta
ria del- Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince días . Durante dicho t é r m i 
no pueden examinarle los contribu
yentes y . presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan; 
advirtlendo que transcurido dicho 
plazo no serán admitidas lasque se 
presenten. 

Villadangos 30 de Junio de 1901. 
K l Alcalde, Tomíis Villadangos. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Mi l l a s 

Autorizado este Ayuntamiento 
para imponer recursos extraordina
rios sobre especies no tarihdas de 
consumos, para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto del a ñ o 
corriente, se halla expuesto al p ú 

blico por t é rmino de ocho días en 
la Secretaria del Ayuntamiento el ¡ 
reparto de arbitrios extraordinarios I 
de leñas .con el fin de que pueda ser \ 
examinado y producir reclamacio- i 
nes. 

Santiago Millas 30 de Junio de 
1S01.—El Alcalde, Ignacio Franco. 

Alcaldía constitucional de 
m i a n u e m de las Manzanas 

Por t é rmino de quince días se ha-, 
lia de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la contr ibución territorial para 
el año de 1902, asi como el recuento 
de la ganade r í a , para que los con
tribuyentes bagan las reclamacio
nes que crean justas contra los mis
mos; pues pasado que sea dicho plazo 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Vitlanueva de las Manzanas 27 de 
Junio ds 1901.—El Alcalde, Felipe 
González. 

JUZGADOS 

Don Pedro Calvo y Camina, Juez dé 
primera instaacia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este de mi 

, cargo, y 'á tes t imonió del que refren -
da, por el Procurador D . Máximo Ca 

rTri l lo Sá ioz , á nombre de D. José y 
D.* Vicenta Diez Alonso, D." M a 
nuela García y García y D." Rufina 
García , el prímero por s í , y las otras 
represeutadas por sus respectivos 
maridos D. Isidro Alonso Soto, vec i -
no de Montejos, D; José Mart ínez 
Fidalgo, de Chozas de Arr iba , y don • 
Fausto Soto González, qua lo es dé 
Valverde del Camino, se ha incoado 
demanda en juicio universal sobre 
adjudicación de bienes de la Cape
llanía familiar colativa titulada de 
«San Cosme y San Damián.» funda
da en el pueblo de Oociua, y en su 
iglesia parroquial por D. Juan A l o n 
so, Clérigo de menores ó rdenes , na
tural del lugar de Oncina, por escri
tura otorgada en esta ciudad en pr i 
mero de Abr i l de mil seiscientos c in -
cuenta y tres ante el Escribano de 
n ú m e r o D. Francisco Garc ía , y en la 
que se llama como Capellanes á los 
hijos leg í t imos do Cosme Alonso, 
hermano del fundador; eu la cual he 

: acordado llamar á los que se crean 
| con derecho i los bienes objeto de 
| dicha demanda para que comparez-
j can á deducirla dentro- del t é r m i n o 
'. de un mes, á contar dcade la fecha 
¡ de la publicación dol presente pr i -
1 iner edicto en la Gactta de Madr id ; 

hac i éndose constar que Rufina Gar
cía, bija de Miguel García y Manue
la Ana García , hija de Francisca 

García, han comparecido represen
tando los derechos de su abuela M a 
nuela Alonso, hermana del ú l t imo 
Capellán D. Manuel Alonso, y que 
Vicenta y José Diez comparecen re
presentando los derechos de su ma
dre Bárbara Alonso, hermana tam
bién del ú l t imo Capel lán, el citado 
D. Manuel Alonso, ó hijos todos de 
Domingo Alonso y Juana JIurtinez. 

Dado en León á cuatro de A b r i l de 
mil ochocientos noventa y ocho.— 
Pedro Calvo y Camina.—P. S. M . , 
Eduardo do Nava . 

dedo en el sumario que por tal de
lito se iosiruye. 

Dado en Ponferrada á 2 de Junio 
de 1901.—Juau A . Fort .—Por man
dado de su señoría, Fiancisco A . 
Travieso. 

Cédala de citación 

E l Sr . Jüez de ins t rucc ión de esta 
vii la y su partido, en providencia do 
estedia, dictada en el sumario que 
se sigue por hurto de efectos, mue
bles y semovientes, acordó se cite á 
Laura Castillo Bueoo, vecina de S a 
lientes, hay de igaorado paradero, 
si bien se cree s é encuentre s irvien
do en Gijon, paia qua comparezca, 
ante este Juzgado en el t é rmino de 
ocho días, contados desde que tenga 
lugar )a inserción, con objetó de ser 
oida; bajo apercibimiento qué de no 
realizarlo la parará el perjuicio con
siguiente con arreglo á defecho. 

Y para que lo acordado tooga l u 
gar; expido la presante cédu la . 

Murías de Paredes 20 de Junio de 
1901.—El Actuario, Angel ; :D: Mar
t i n . - - . ' ! : • 

Don Juan "Antonio Fort y Bel locq, . 
- Juez de ins t rucción del-partido de 

Pocferrada. .' ... . 

Por el presente ruego á todas las 
autoridades, así civiles como mil i ta 
res, á quienes atentamente saludo, y 
encargo á los individuos do la poli
cía judicial procedan, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, á la bus
ca y ocupac ión ; caso de ser habido 
y á su remisión con las seguridades 
debidas á mi disposición, de un ca
ballo color cas taño claro, con cabos 
negros recortados, de dos aüos de 
edad, entero, frontin'j, de siete cuar
tas de alzada, p r ó x i m a m e n t e , con 
una protuberancia ó abultamiento 
en la parte interior de la mano iz
quierda tocando con el casco; nunca 
ha sido herrado, y es muy manso. 
S u dueño lo es D. Leoncio Laredo 
Blanco, vecino de esta v i l l a , que 
le fu» hurtado en la noche del 22 al 
23 de Mayo ú l t imo de una cuadrn 
sita en el pueblo do Columbrianos, 
t é rmino municipal de Pocferrada, 
procediéndose igualmente á la de
tención y remisión á este Juzgado 
de la persona ó personas en cuyo 
poder se hallare, si fueren sospecho
sas y no justificaren su legi t ima ad
quis ic ión; pues asi lo tengo acor-

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
ins t rucc ión de esto partido de V i -
llafranca del Bíerzo. 
Hago saber: Que en el expediento 

de pago de costas pendiente en este 
Juzgado para-hacerefectivaslas im
puestas á Dictino Alonso Alvarez, 
vecino que fué de Langra, ea causa 
que se le s igu ió por asesinato de 
Francisca Alonso Alvarez, se ven
den cu pública subasta,eu la sala de 
audiencia de este Juzgado, el dia 31 
deJul io próximo, á las diez, los bie-
ues que á cont inuac ión se expresan 
con su tasación, embargados al Dic
tino, con la advertencia de que para 
tomar parto en la subasta consigna
rán prev ian :en tü los licitadores en la 
mesa de aquél el 10 por 100 efectivo 
del .valor de los.bienes que sirvo de 
.tipo para la subasta; que no so admi- . 
t i ráú posturas que no cubran l is dos 
terceras partes de su tasac ión , y que 
no se.han suplido los t í tu los d é p r o -
piedad de los inmuebles que se ven- ' 
den, radicantes en t é rmino de L a n -
gre: 

Dos cabras, de color blanco, en 8 
pesetas. '. . . -
- Dos ovejas negras, en 8 pesetas. • 
. Una panera,de madera do cas t año 

y roble, en mediano uso y cabida de 
14 hectolitros y 6 litros, en ..l7-.pe
setas. . "' -. . 

U n arco de madera; de. c a s t a ñ o , 
en mediano uso y cabida de,4 hec tó -
l i t r o sy 26 l i tros, en 8 pesetas. 

U n engazo de hierro, en una pe
seta. 

Dos hachas -ie hierru para cortar 
lena: una más grande y otra más 
pequeña , ambas apreciadas en 2 
pesetas. 

Un escaño de mader-j para sen • 
tarsa, en S pesetas. 

U a a cadena de hierro para serv i 
cio de cocina, de largo un metro y 
88 cen t íme t ros , en 2 pesetas. 

Dos arados ordinarios de madera 
y sin reja, en mal estado, en 3 pe-

'setas. 
Una ca s i , al barrio del C o r r i l l o , 

construida de pie-ira, cubierta de 
losa y psja, con varias dependencias 
destinadas á cocina, cuadray corral, 
y la parte alta de un cuarto, todo i n 
troducido entre m á s casa de los he
rederos do Francisca Alonso, ocu
pando la superficie de una úrea y 90 
cen t iá reas : limitando al Norte, más 
casa de Agus t ín Alvarez; Sur, de 
los herederos de Francisca Alonso; 
Oesto, con el camino público, y E s -



te, la partida siguieote. No está se 
¡¡alada coa n ú m e r o de orden; fué ta
sada en 356 pesetas. 

V a campo destinado i era, de ma
ja r , de la f iipcrficie de una área y 90 
cen t i á rens : limitando al Oeste, cou 
la purtiJa ¡interior; Este, con l a s i 
guiente; Norte, más , de Agus t i i A l -
varez, y Sur, de los herederos de 
Francisca Alonso; fué tasado en '¿8 
pesetas. 

U n a casa pa ja r . cons t ru ída de pie
dra, cubierta de paja, de la superfi
cie de 21 e e u t i í r e a e : limitaodo al 
N « r t e , m á s casa de dp los herederos 
de Francisca Alonso, sin que medie 
entre ellas división alguna; Sur , con 
t ierra destinada á era'de los herede
ros do la misma Francisca Alonso; 
Oeste, con la partida anterior, y al 
Este, camino público; fué tasada en 
33 pesetas. 

Uu prado, regadío , al sitio do las 
Pozas, de la superficie de 10 áreas 
y 38 cen t i á r eas : limitando ál Este; 

. S u r y Oeste, con caminos públicos 
(muro en med o,) y Norte , más pra
do do los hfrederos de Francisca 
Alonso; fué tasado en. .131 pesetas. 
• Otro, prado, regadío," al "sitio de; 

Budicnstro,. de la superficie de 7 
á reas y tf) cen t i á reas : limitando al 
Norte, más .dc los herederos de Fran - . 
cisca Alonso; Sur , de U a r i a , A n t o 
nia D i » 2 ; Est",,..con arroyo, y Oeste, 
m á s de J e rón imo Carballo; foé ta-: 
sádo bn 101 pesetas. -

'..Una. tierra, labradía , al sitio del 
Teso de la Vega,.de la'suporficie de 

. 0 á r e a s y 54 eeu t iá reá^ : limitando 
Este 'y S i i r , m á s de: Pedro Alvares, 
Satui-niuo Miirt inez y otros (muro 
en medio); Oesti?, m á s prado de los 
h'irederos dú Früncisca Alonso, y 
Norte, más do los herederosde U i -
raingo Guml íu ; foé tasada en 98 pe
setas. 

Un prado, regadío , al sitio de la 
Re>|uejad:i, de la supeilicie de 5 
á r ea s y '¿ti cen t i á reas : limitando al 
Norte, con arroyo; Sur. con vallado 
que le separa de otras Socas part i 
culares; Este, má? prado de Pedro 
GarbaUo, y Uosto, María Alonso; fué 
tasado en 131 pesetas. 

Otro prado, regadío al sitio de L l a -
m a z ó n , de la superficie da 5 á reas y 
73 ceutiárung: limitando a! Norte, 
m á s del Sr . Conde do Tareco; Sur , 
de Baltasar Rndrignez; Este, de don 
M i g u e l del Pino, y Oeste, de los he • 
rederos de Francisca Alonso; fué ta • 
sado en l ' ^ l pesetas. 

Otro prado, t egad ío , ai sitio de] 
Cnrre i rón , de la superficie de 2 á reas 
70 ce i i t i á reas : limitando al Nor te , 
m á s de Ignacio Guerra; Sur, d é l o s 
herederos de Francisca Alonso; Es
te, de Juan Antonio Guodin , y Oes 
te, cou camino público (muro en 
medio); fue tasado en 81 pesetas. 

U n prado, regadío , á la Corrada 
del P o n t ó n , de la superficie de 93 
cen t i á reas : limitando al Norte, más 
de Manuel Gundin; Sur, con cami 
no público (muro en medio); Este, 
más prado de Angel Alvarez, y Oes
te, de Balbino Martinez; fué tasado 
en 46 pesetas. 

Otro prado, regadío , al sitio de 
Capar r íu , de la superficie de 5 á r ea s 
y 72 cen t i á r eas : limitando al Nor te , 
más do Andrés Ba'rreiro; Sur , de los 
herederos de Francisca Alonso; Es 
te, do Juan Pérez , y Oeste, de J e ró 
nimo Carballo; fué tasado en 74 pe
setas. 

Otro prado, regadío , al sitio de la 
C ima del Campo, de la superficie de 
2 áreas y 24 cen t i á reas , y unida á 
él una tierra labrant ía do 4 áreas y 
7b cen t i á r ea s , todo igua l á 7 á reas : 
limitando al Norte , m á s do Ignacio 
Guerra; Sur , de María Alonso; Este, 
de los herederos de Francisca Alón 
so, y Oeste, de los herederos de M a 
nuel Carballo; fué tasado en 112 pe
setas.' . 

Otro prado, con agua temporera, 
sitio do la Poza, de la superficie de 
6 á reas y . 9 cen t i á r eas : l imitando a l . 
Norte, ' con tierra de' Francisco Gon 
zález; Sur , de Ventura.Carballo; Es • 
te, de R'jqué Campil lo, y O í s t e , más 
prado dé los heredems de Francisca" 
Alonso (muro en medio); tué tasado'' 
en 60 pesetas. ' ' . 

Otro: prado, también con agua 
t e m p o r á n e a , al sitio del Campo, de 
la'superficie de .84 cen t i á r eas : l im i 
tando al Norte, con camino públ ico ; 
Sur, m á s prado de Francisco Ooozá-
lez; Este, de. Hipólita, Alvarez , y 
Oeste, de Baltasar Rodríguez (muro 
en medio); fué tasado en 17 pesetas. 

Una tierra labran t ía , al sitio del 
Patal, d é l a superficie de 6 á reas y 
75 cen t i á r ea s ; limitando al Norte , 
más de Francisco. González (oiuro 
en medio); Sur, más tierra de Ma
nuel Alonso; Este, más de herede
ros de Francisca Alonso, y Oeste, 
de Marina Barreiro; fué tasada cu 
53 pesetas. 

Otra tinrra -lubraath, al sit io del 
Souton, de la supeificie de 4 á reas 
y d3 cen t i á reas : limitando al Norte, 
más de Francisco González; Sur, (1« 
Mateo Marbán; Esto, de Benigno A! 
varez, y Oeste, de Manuel Carballo; 
fué tasada en 46 pesetas. 

Otra tierra, la mitad labrant ía y la 
otra parte restante inculta , al sitio 
de los Tellados do Arr iba: l imitando 
al Norte, con camino públ ico; Sur , 
m á s tierra de Antonio Alonso; Este, 
de Cristina Alonso, y Oeste, de Pilar 
Alonso, ocupa la superficie de 16 
áreas y 10 cen t i á reas ; fué tasada 
en 32 pesetas. 

Otra tierra l abran t ía , al sitio ce 
las Pcralinas, de la superficie de 6 

á m s y & 7 cen t i á r eas : l imitando al 
Norte, m á s de Manuel Carballo; Sn r , 
con prado de Hipólita Alvarez ; Este, 
con camino públ ico, y Oeste, con 
tierra de D. Miguel del Pino; fué ta
sada en 39 pesetas. 

Otra tierra labrant ía , al sitio de 
las Peralinas de Abajo, de la super
ficie de ñ áreas y 92 cen t i á r ea s : l i 
mitando al Norte, m á s de los here
deros de Fraí ,c isca Alonso; Sur , de 
Lucia Alonso; Este, de MarceloCam -
pillo, y Oeste, camino públ ico; fué 
tasada en 29 pesetas. 

Otra tierra inculta, a l sitio de Val -
decasares, de la superficie do 10 
á r e a s : limitando al Norte , pared que 
le separa do otros terrenos incultos 
quonose les conoce poseedor; Sur , 
m á s tierra de. José Campil lo; Este, 
de Francisco González , y Oeste, de 
Cíeuadio Carballo; fué tasada en 6 
pesetas. 
' .Otra- t ierra l abran t ía , al sitio de 

Valdeforcas, dé la propiedad de 13 
áreas y 25 cen t i á r ea s : limitando al 
Norte y Oeste, arroyo; Este, m á s 
tierra de Maria Antonia Alvarez , y 
Sur , m á s de los herederos de F r a n 
cisca. Alonso; fué tasada en 26 pe 
setas. .: . " - , ' : ' •• ' i 

Otra tierra labrant ía ; a l sitio del 
Collado, do la superfiaie.de 16 á r ea s 
y 2b cen t iá réas : - l imi tando al Norte , 
m á s de:Lázaro Álvarez ; Sur , de J o s é 
Alvarez; Este, de Francisco Alons i i , . 
y Oeste, el mismo Lázaro Alvarez; . 
fué tasada en 2 ! pesetas. , ':: " * 

Ot:a tierra labran t ía , al sitio de la . 
Proida, de la superficie de ó á r ea s y ,: 
26 cen t i á r eas : limitando al Norte , 
más do Agus t ín Alvarez ; Sur, de 
I). Miguel del Pino; Este; de los he-
rederos de Francisca Alonso, y Oes
te, de Roseado üíaz; fué tasada en 
10 pesetas. 

Olra tierra labrant ía , al sit io del 
Mural de la Cuesta, de la superficie 
de ñ áreas y 39 cen t i á reas : l imi tan
do al Norte, m á s de Andrés Barrei
ro; Snr, de Juan Antouio Guodin ; 
Este, de Francisco González, y Oes
te, más de los herederos de Francis
ca Alonso; tasada en 10 pesetas. 

Otra Moría inculta , al sitio do V a l • 
dabado, de la superficie de 9 á reas y 
73 c e n t i á r e a s : limitando al Este, 
más de M a r i i Alonso; Sur , Oeste y 
N"r te , pared que le separa de otras 
fincas particulares que no se les co
noce dueño por hallarse incultas ha
ce años ; tasada en 16 pesetas. 

Otra tierra labrant ía , a l sitio de la 
l 'eralina, de la superficie de 8 á r ea s 
y 39 cen t i á r eas : limitando a l Norte, 
m á s de Demetrio Alvarez; Sur, de 
Manuel Carballo; Este, de Hipólita 
Alvarez , y Oeste, de Pedro Alvarez; 
tasada en 58 pesetas. 

Otra tierra incul ta , al sit io del 
Carazal, de la superficie de 22 á r ea s 
y 21 cen t i á r eas : l imitando al Norte 
y Este, con monto vecinal , y Sur y 

Oeste, m á s tierra deGenadio Carba
llo; tasada en 11 pesetas. 

Otra tierra l ab ran t í a , al sitio del 
Moral de la Cuesta, de la superficie 
de 9 áreas y 66 ceu t i á r eas : l imi tan
do al Norte , más de Ignacio Guerra ; 
Sur, de Cándido Carballo; Este, de 
Francisco González , y Oeste, de Blas 
Alvarez; tasadi en 19 pesetas. 

Otra tierra l abran t ía , al sitio de la 
Peral del Chano, dé la superficie de 
2 á r ea s y 79 cen t i á r eas : l imitando 
al Norte, m á s de D. Migue l Pino; 
Sur , de los herederos de Francisca 
Alonso; Este, de Blas Alvarez , y 
Oeste, herederos de André s Alonso; 
fué tasada en 39 pesetas. 

Otra tierra labran t ía , al sitio del 
Pozo, de la superficie oe 3 á reas y 
18 c e n t i á r e a s : limitando al Norte , 
más de A n d i é s Barreiro; Sur,de A n 
tonio Alonso, y Este y Oeste, cami
nos públ icos; tasada en 31 pesetas.. 

Otra tierra l abran t ía , al sitio d é l a 
Cor t iña , de la supeificie ¿ e 4 áreas, 
y 17 cen t i á r ea s : limitando al Norte , 
más de Juan Antonio Carballo; Sur , 
más de los herederos de Francisca 
Alonso; Este, con arrojo, y Oeste, 
m á s tierra de Francisco González ; 
tasada en 33 pesetas. 

U u huerto, ál sitio del Barr io, de. , 
la s a p e r ñ c i e . d e 42 ceut iá reas :* ¡ ¡mi-
taudo a l N o r t e , m á s de Kris t iha ' ' 
Alonso; Sur , de- Rusa Rodr íguez ; 
Este, de Hipól i ta Alvarez, y OdSte, 
de los herederos ;de:'Fr¡incisca Alón-" 
so; tasado en 10 pesetas. . r 

. Otro huerto, al sitio del Peñón, de." 
la superficie de 50 ceu t i á r eas : l i m i 
tando al Norte , más de A g u s t í r i . Á l . -. 
varez; Sur , de J o s é A l o n s o ; É s t e } c o n 
la casa que se. comprende en la par
tida doce, y Oeste, más huerto de 
los herederos de Francisca Alonso; 
tasado.en 10 pesetas. 

Un | inar, al sitio del Carre i rón . dé 
la superficie de 84 een t id reás : l i m i 
tando al Norte, más de A g u s t í n A l -
.varez; Sur, de." Beatriz Diaz; Este, 
de Genadio Carballo, y Oeste, de Je-
rónimn Carballo: tasado en 2! pe
setas. 

Otro liuar, al mismo sitio de Ca-
r re í rón, de la superficie de 61 cen
t i á r eas : limitando al Norte, m á s de 
A g u s t í n Álvarez; Sur, de Marcelo 
Campil lo; Este, de Manuel Carballo, 
y Oeste, de loa herederos de Fran
cisca Alonso; tasado en 15 pesetas. 

Cuatro pies.de ca s t aña l e s , en la 
superficie de 5 á reas y 40 centi
á reas , al sitio do la Car t i l la : l imi tan
do al Norte, prado do l iamón G u u -
din ; Sur, camino públ ico; E , tierra 
de Hipólita Alvarez, y O í s t e , prado 
de l iamón Diez; fueron tasados en 
43 pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Junio 28 de 1901.—Gerardo Pardo. 
— D . S. O. , Manuel Mignélez . 

A N U N C I O P A R T I Ü D l . A I t 

MÁQUINA D E S E G A R 
en buen uso. so vende barata en 
León, vivero de Guerrero. 
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